
CONTRATONo. 26
VERSION PUBLICA LG 59/2021 AMST

NOSOTROS: CARLOS AT¡L!0 SANCHEZ PORTiLLO, de años de edad,
Licenciado en Contaduría Pública, dei domicitio de la ciudad y departamento d e ^ ^  

con Documento Único de identidad número 
y Número de identificación Tributaria

actuando en mi carácter de Director Genera) y 
Detegado dei Concejo iViunicipai de La Municipaüdad de Santa Tec!a, Departamento de 
La Libertad, institución de Derecho Púbiico, con Número de identificación Tributaria cero 
quinientos once-cero diez mii seiscientos once-cero cero uno-nueve; quien en io 
sucesivo de) presente contrato me tiamare: "LA CONTRATANTE" ó "LA 
!V!UN!C!PAL!DAD", y por otra parte ei señor CESAR AUGUSTO PACAS RAMÜREZ, de 

años de edad, ingeniero Eiectricista, dei domicitio 
Departamento de con Documento Único de identidad número

con Número de
Tributaria

quien actúa en nombre y Representación en su caiidad de Secretario 
Propietario de ia Junta Directiva de ia sociedad R!COH EL SALVADOR, SOCÍEDAD
ANON!!V!A DE CAPiTAL VARiABLE, que se abrevia R!COH EL SALVADOR, S.A. DE
C.V., dei domicitio de departamento de con Número de

Tributaria
quien en io sucesivo me denominaré: "LA 

CONTRATADA"; y en ias caiidades anteriormente citadas, MAN!FESTAMOS: Que 
hemos acordado y en efecto otorgamos ei presente instrumento para ia contratación dei 
servicio de arrendamiento de equipos de impresoras muitifuncionaies, producto de ia 
adjudicación dei proceso de Libre Gestión LG-C!NCUENTA Y NUEVE/DOS MHL 
VE!NT!UNO, denominada: "SERV!CtO DE ARRENDAiVÜENTO DE EQUiPOS DE 
¡OPRESORAS MULTtFUNCtONALES"; reaiizado de conformidad a ia Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Púbiica, que en adeiante se 
denominará LACAP, y su Regiamento que en adeiante se denominará RELACAP, y en 
especiai a ias obiigaciones, condiciones y pactos siguientes: ¡) OBJETO DEL 
CONTRATO: Ei presente Contrato tiene por objeto reguiar ios términos y condiciones 
bajo ios cuates ia contratada prestará ios servicio de arrendamiento de equipos de 
impresoras muitifuncionaies. M) ESPEC!F!CAC!ONES TÉCNtCAS Y COND!C!ONES A
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CUMPLIR POR LA CONTRATADA: La contratada se obliga a cumplir cada una de tas 
especificaciones técnicas det servicio soiicitado, a las condiciones detalladas en los 
Términos de Referencia de esta contratación; a la oferta presentada, razón de 
adjudicación contenida en el CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS y por la cual ha 
sido adjudicada, específicamente VEINTIOCHO IMPRESORES MONOCROMATICOS y 
SIETE EQUIPOS DE COLOR. !i!) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte 
integrante y complementaria del presente contrato, con plena fuerza obligatoria para las 
partes los siguientes documentos: a) Los términos de referencia y adendas, los anexos 
de los términos de referencia; b) La oferta técnica y económica con toda la 
documentación presentada por la contratada, c) Aclaraciones a la Oferta; d) CUADRO 
COMPARATIVO DE OFERTAS y razón de adjudicación; e) Garantías y f) Resoluciones 
modificativas y de prórroga. ¡V) FUENTE DE FtNANC!AMIENTO: La fuente de 
financiamiento son FONDOS PROPIOS. V) CESIÓN: Salvo autorización expresa de la 
Alcaldía Municipal de Santa Tecla, la contratada no podrá transferir o ceder a ningún 
título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 
cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, 
procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. V!) 
PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN AL CONTRATO: El presente contrato podrá ser 
modificado, reducido o ampliado de común acuerdo en cualquiera de sus partes o 
prorrogado en su plazo antes de su vencimiento, de conformidad a lo establecido en los 
artículos OCHENTA Y TRES, OCHENTA Y TRES A y B de la LACAP, SETENTA Y 
CINCO del RELACAP. Las modificaciones serán amparadas por medio de adendas o 
resoluciones modificativas y para que tengan plena validez deberán estar autorizadas 
por el Alcalde Municipal. Debiendo la contratada modificar o ampliar tos plazos y montos 
de las Garantías que correspondan. VI!) PRECIO Y FORMA DE PAGO: El monto total 
del presente contrato será hasta por la cantidad de CATORCE MIL CIENTO SESENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$14,160.00) precio que 
incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios. El 
costo mensual por el servicio será: DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,360.00), precio que incluye el Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios. La municipalidad 
pagará por medio de cuotas vencidas y sucesivas, mensualmente de conformidad al
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servicio efectivamente prestado. Los pagos procederán ai crédito de SESENTA DÍAS 
CALENDARIO, después que et departamento de Tesorería ÍVÍunicipat emita e! respectivo 
QUEDAN, para etio ta contratada deberá presentar: acta de recepción de tos servicios 
prestados a satisfacción firmada y seiiada por el administrador de contrato y ta 
contratada, según Artículo setenta y siete del RELACAP, factura de consumidor final a 
nombre de ta ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, NIT: cero cinco once guión 
cero uno cero seis once guión cero cero uno guión nueve, detallando los servicios 
prestados, estas facturas deben estar firmadas por el o la administrador (a) del contrato; 
las cuáles serán canceladas, previo al trámite administrativo en el departamento de 
Tesorería Municipal; además en vista de que la municipalidad ha sido designada por la 
Dirección General de Impuestos Internos, de conformidad al artículo ciento sesenta y dos 
Código Tributario, como Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y la Prestación de Servicio, en las facturas que presente deberán consignar el 
uno por ciento (1%) en concepto de retención del referido impuesto, el cual lo calcularán 
sobre el valor del precio de servicio sin IVA. En caso que el pago no se haga en forma 
oportuna y existan saldos en mora se procederá de acuerdo a lo establecido en el 
artículo OCHENTA Y CUATRO inciso tercero de la LACAP. En todo caso, la 
Municipalidad no se obliga a cubrir y/o agotar el monto total por el que se contrata. Vil!) 
V!GENC!A DEL CONTRATO: El plazo de vigencia del presente contrato comienza a 
contar a partir de esta fecha, hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil 
veintiuno. ¡X) LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO. La contratada prestara el 
servicio en cada una de las ubicaciones establecidas en los términos de referencia. X) 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: La contratada deberá presentar en la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en adelante UACI, la Garantía 
de Cumplimiento de Contrato a favor de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, por la 
cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA; (US$2,832.00) el cual corresponde al VEINTE (20%) por ciento 
del monto total adjudicado y descrito en el presente contrato, la cual deberá presentar 
dentro de los OCHO DÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguientes a la fecha en 
que se le entregue el contrato respectivo debidamente legalizado. Esfa Garanda esfará 
y/geníe cOranfe e/ p/azo condacdva/ más íre/nía d/as. Si el plazo del Contrato se prorroga 
y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la
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garantía, La contratada estará obtigada, para que )a prórroga surta efecto, a renovar o 
ampliar la garantía en plazos iguales para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 
En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez 
mientras el Contrato no haya sido liquidado. Esta circunstancia deberá quedar 
plenamente establecida en el documento de Garantía de Cumplimiento del Contrato 
emitido por la institución bancada, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión 
del documento. Todo de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP. X!) 
OBL!GAC!ONES DE LA CONTRATADA: a) La contratada queda sujeto al pago de los 
impuestos establecidos con base a las leyes vigentes de la República de El Salvador, 
que fueren aplicables; al formalizar el presente contrato deberá estar solvente del pago 
de los impuestos, b) La contratada garantiza que prestará el servicio según lo ofertado o 
en su defecto, con mejores condiciones de las originalmente ofertadas a satisfacción de 
la Contratante. X¡!) ADM)N!STRAC!ÓN DEL CONTRATO: La administración del contrato 
será ejercida por quien en su momento sea nombrado por el Alcalde Municipal, la 
Sindico o el Director General, nombramiento que deberá ser notificado a la contratada, el 
administrador del contrato tendrá la responsabilidad de darle seguimiento oportuno al 
cumplimiento de este Contrato, además de las responsabilidades señaladas en el 
Artículo OCHENTA Y DOS bis de la LACAP. En caso de cualquier incumplimiento por 
parte de la contratada deberán informar por escrito a la UACI para que se tomen las 
medidas legales pertinentes. X!!¡) ACTA DE RECEPCtÓN: Corresponderá al 
Administrador del Contrato en coordinación con la contratada, la elaboración y firma de 
las actas de recepción (definitivas, parciales, provisionales, según corresponda), las 
cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del 
RELACAP. X!V) SANC!ONES: En caso de incumplimiento por parte de La contratada 
está expresamente manifiesta que se somete a las sanciones que emanaren de la 
LACAP ya sea imposición de multa por mora artículos ochenta y cinco, y ciento sesenta 
de la LACAP, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido 
proceso por la contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su 
imposición. XV) CASO FORTUtTO Y FUERZA MAYOR: De acuerdo al artículo ochenta 
y seis de la LACAP, si el retraso de la contratada se debiera a causa no imputable a la 
misma debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una 
prórroga equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al contratado a
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redamar una compensación económica adiciona!. La soticitud de prórroga deberá 
hacerse dentro de! ptazo contractua! pactado para !a entrega correspondiente. Se 
considerarán actos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, aqueüos eventos 
imprevistos que escapan a! contro! razonabte o que no son posibtes resistidos de una de 
!as partes, como es e! caso de: Desastres naturates, huetgas, insurrecciones, incendios, 
guerras, disturbios, operativos mititares o poüciates, rayos, exptosiones, terremotos, 
inundaciones u otras que sean causados por !a naturateza o por e! hecho de! hombre. 
XV!) PLAZO PARA EFECTUAR RECLAMOS: Hecha !a recepción forma! de !os 
servicios. La Municipatidad tendrá un p!azo de noventa días hábües como máximo para 
efectuar cuatquier redamo respecto a inconformidad sobre !a caiidad de! servicio 
prestado. Confirmado !o anterior por !a contratada, La !V!un¡c¡pa!idad exigirá nuevamente 
!a caiidad requerida. XV!!) !NCUMPL!M!ENTO: Se catificará como de incumptimiento si 
!a Contratada no cumptiere con e! servicio soticitado por La Municipatidad dentro de tos 
tiempos acordados y respecto a !a caiidad presentada, ios cuates estarán de acuerdo a 
!os términos de referencia y a !a oferta presentada por !a Contratada. XV!!!) 
CONF!DENC!AL!DAD: La contratada se compromete a guardar !a confidenciatidad de 
toda información reve!ada por !a contratante, independientemente de! medio empieado 
para transmitida, ya sea en forma verba! o escrita, y se compromete a no revetar dicha 
información a terceras personas, satvo que !a contratante !o autorice en forma escrita. La 
contratada se compromete a hacer de! conocimiento únicamente !a información que sea 
estrictamente indispensabie para !a ejecución encomendada y manejar !a reserva de !a 
misma, estabteciendo tas medidas necesarias para asegurar que !a información revetada 
por !a contratante se mantenga con carácter confidencia! y que no se utiüce para ningún 
otro fin. X!X) EXT!NC!ÓN DEL CONTRATO: E! presente Contrato podrá extinguirse por: 
a) Las causates de caducidad estabtecidas en tos üterates a) y b) de! artícuto Noventa y 
Cuatro de !a LACAP; b) Por mutuo acuerdo de tas partes contratantes; c) Por revocación; 
y d) Por !as demás causas estabtecidas en e! presente contrato. XX) TERM!NAC!ÓN 
B!LATERAL: Las partes contratantes podrán, de conformidad a! artícuto Noventa y 
Cinco de !a LACAP, dar por terminado bi!atera!mente !a retación jurídica que emana de! 
presente contrato, debiendo en ta! caso emitirse !a resotución correspondiente y 
otorgarse e! instrumento de resciüación en un ptazo no mayor de ocho días hábües de 
notificada ta! resotución. XX!) !NTERPRETAC!ÓN DEL CONTRATO: La contratante se
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reserva ta facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución 
de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios 
Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a tos intereses 
de la Municipalidad de Santa Tecla con respecto a la prestación objeto del presente 
instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 
considere convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a 
dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la contratante. XX!!) 
RESOLUCIÓN DE CONTROVERS!AS: Para resolver las controversias, diferencias o 
conflictos que surgieren entre tas partes en ocasión o durante ta ejecución del contrato, 
éstas expresamente se obligan, a resolver dichas controversias, diferencias o conflictos 
por medio del método alternativo de Arreglo Directo lo que se realizará de conformidad a 
lo establecido en los Artículos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública contenidos en el Título 
VIH, Capítulo I de la precitada ley. XX!!!) LEG!SLAC!ÓN APUCABLE: Para los efectos 
legales del presente contrato, las partes se someten en todo a las disposiciones de las 
leyes salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones por vías que no sean tas 
establecidas por este contrato. XX!V) JUR!SD!CC!ÓN: Las partes nos sometemos en 
todo a las leyes y reglamentos vigentes en la República de El Salvador. Para el caso de 
acción judicial, las partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad a cuyos 
tribunales nos sometemos. En caso de embargo de bienes, el depositario será nombrado 
por la Municipalidad, a quien La contratada, releva de la obligación de rendir fianza. 
XXV) CLÁUSULA ESPEC!AL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la 
Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
incumplimiento por parte de la contratada a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y 
de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento 
sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el 
cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabilitación en el articulo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la 
LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 
contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte 
de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección 
se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario
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s¡ se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste úitimo caso deberá finaiizar e) 
procedimiento para conocer ia resolución final. XXV!) NOT!F!CAC!ONES: Las 
notificaciones a las partes deberán hacerse por escrito, ya sea de forma física o con el 
uso de medios tecnológicos, de acuerdo a los dispuesto en el Artículo dieciocho de la 
Ley de Procedimientos Administrtaivos, y tendrán efecto a partir de su recepción en las 
direcciones que a continuación se indican: La Municipalidad en Segunda Avenida 
Norte, entre primera y tercera calle Poniente, número DOS-TRES, Santa Tecla, La 

y La en

Correo electrónicos: . Las partes pueden cambiar dirección,
quedando en este caso, cada una de ellas, obligadas a notificarlo a la otra, mientras 
tanto las presentes direcciones de notificación serán válidas para los efectos legales. Así 
nos expresamos y reconocemos como nuestras las firmas que calzan al pie de este 
instrumento, por haberlas puesto de nuestros puños y letras, asimismo reconocemos 
como propias todas las condiciones y conceptos vertidos en el mismo, quienes 
enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, por 
convenir así a los intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe 
de lo cual firmamos en dos originales de igual valor y contenido, en la Alcaldía Municipal 
de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, cinco de julio del año dos mil veintiuno.

=A<!.zL
CESAR AUGUSTO PACAS RAMÍREZ

Representante legal de la sociedad 
RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V.,

meo g
EL SALVADOR. S A  DE C.V

cinco de julio del año dos mil veintiuno.- Ante mí, S!LV)A HSSET VASQUEZ GOMEZ, 
Notario, del domicilio de comparecen los señores: CARLOS AT!L!0
LV Página 7 de 11
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SANCHEZ PORTtLLO, años de edad, Licenciado en Contaduría Púbtica,
de) domicitio de la ciudad y departamento de a quien hoy conozco e
identifico por medio de su Documento Único de identidad número

y Número de tdentificación T r ib u ta r ia ^ H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ ^ H  
actuando en mi carácter de Delegado del 

Concejo Municipal de La Municipaüdad de Santa Tecia, Departamento de La Libertad, 
Institución de Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos 
once-cero diez mil seiscientos once-cero cero uno-nueve; a quien en adelante se le 
denominará indistintamente: "LA CONTRATANTE", o "LA MUN!C!PAL!DAD"; y por 
otra parte CESAR AUGUSTO PACAS RAMÍREZ, de años de edad,
Ingeniero Electricista, del domicitio Departamento deHHHHHHHH, a
quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

con de
Identificación Tributaria

quien actúa en nombre y Representación en su 
calidad de Secretario Propietario de la Junta Directiva de la sociedad R!COH EL 
SALVADOR, SOCÍEDAD ANONÍMA DE CAPÍTAL VARÍABLE, que se abrevia R!COH 
EL SALVADOR, S.A. DE C.V., del domicilio de departamento de
^^^H H H con Número de Identificación Tributaria

quien en lo se
denominará: "LA CONTRATADA"; ambos con facultades para otorgar el presente 
instrumento como más adelante relacionaré, y ME DÍCEN: Que reconocen como suyas 
las firmas puestas en el documento que antecede en el orden en que comparecen, que 
asimismo, reconocen los términos en que se ha otorgado el referido documento que 
contiene la contratación del servicio de arrendamiento de equipos de impresoras 
multifuncionales, producto de la adjudicación del proceso de Libre Gestión LG- 
CÍNCUENTA Y NUEVE/DOS MÍL VEÍNTÍUNO, denominada: "SERViCÍO DE 
ARRENDAMÍENTO DE EQUÍPOS DE ¡MPRESORAS MULT!FUNC!ONALES"; 
realizado de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, y su Reglamento que 
en adelante se denominará RELACAP. El plazo de vigencia del presente contrato 
comienza a contar a partir de esta fecha hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil
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veintiuno. Et monto tota) det presente contrato será hasta por ia cantidad de CATOl^C^a8L\c^ 
!V!!L C!ENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉR!CA 
(US$14,160.00) precio que inctuye ei impuesto a ia Transferencia de Bienes iViuebies y 
Prestación de Servicios. E) costo mensuai por ei servicio será: DOS MiL TRESCiENTOS

LG 59/2021 AOÍST

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRiCA (US$2,360.00), precio 
que inctuye ei impuesto a ia Transferencia de Bienes iViuebies y Prestación de Servicios. 
La municipaiidad pagará por medio de cuotas vencidas y sucesivas, mensuaimente de 
conformidad ai servicio efectivamente prestado. Los pagos procederán ai crédito de 
SESENTA DÍAS CALENDARtO, después que ei departamento de Tesorería iViunicipai 
emita e) respectivo QUEDAN, para etio ia contratada deberá presentar: acta de 
recepción de ios servicios prestados a satisfacción firmada y seiiada por ei administrador 
de contrato y ia contratada, según Artícuio setenta y siete dei RELACAP, factura de 
consumidor fina) a nombre de ia ALCALDÍA iViUNiCiPAL DE SANTA TECLA, NiT: cero 
cinco once guión cero uno cero seis once guión cero cero uno guión nueve, detaiiando 
ios servicios prestados, estas facturas deben estar firmadas por ei o ia administrador (a) 
dei contrato; ias cuáies serán canceiadas, previo ai trámite administrativo en ei 
departamento de Tesorería iViunicipai; además en vista de que ta municipaiidad ha sido 
designada por ia Dirección Genera) de impuestos internos, de conformidad ai artícuio 
ciento sesenta y dos Código Tributario, como Agente de Retención dei impuesto a ia 
Transferencia de Bienes iViuebies y ia Prestación de Servicio, en ias facturas que 
presente deberán consignar ei uno por ciento (1%) en concepto de retención de) referido 
impuesto, ei cuai io caicuiarán sobre e) vaior dei precio de servicio sin iVA. En caso que 
ei pago no se haga en forma oportuna y existan saidos en mora se procederá de 
acuerdo a io estabiecido en ei artícuio OCHENTA Y CUATRO inciso tercero de ia 
LACAP. En todo caso, ia Municipaiidad no se obiiga a cubrir y/o agotar ei monto totai por 
ei que se contrata. Ei contrato contiene otras ciáusuias inherentes a esta ciase de 
instrumentos, a ias cuaies ios comparecientes se obiigan en ias mismas condiciones que 
se consignan en ei expresado documento. Asimismo DOY FE de ser iegítima y suficiente 
ia personería con que actúa ios comparecientes, por haber tenido a ia vista: De! primero 
de !os otorgantes: a) Acuerdo de Concejo iViunicipai número VEiNTiDOS, tomado de 
Sesión extraordinaria, ceiebrada con fecha cuatro de mayo dei año dos mii veintiuno, 
extendida por ia Secretaria iViunicipai interina, en ei cuai consta que se designó ai
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Alcalde Municipal, a la Síndico Municipal y al Director General, para indistintamente 
puedan adjudicar, modificar y prorrogar contratos y órdenes de compra de las 
adquisiciones y contrataciones que no excedan del monto de la Libre Gestión, con base 
a los artículos dieciocho Inciso segundo y Setenta y Nueve inciso segundo de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, articulo veintidós del 
RELACAP; y b) Razón de Adjudicación contenida en el CUADRO COMPARATIVO DE 
OFERTAS, suscrito por el Delegado del Concejo Municipal de la Alcaldía Municipal de 
Santa Tecla, el día veinticinco de junio de dos mil veintiuno, en la cual consta que se 
adjudicó el proceso de Libre Gestión Número LG-CINCUENTA Y NUEVE/DOS MIL 
VEINTIUNO, denominada: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE 

IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES"; de! Segundo de !os comparecientes: a) 

Copia certificada del Testimonio de la escritura pública de aumento de capital 

modificando la cláusula quinta del pacto social y aumento del capital mínimo 

trasladado de la parte variable a la parte fija y se incrementó el valor de cada 

acción a DOCE DOLARES, en dicho instrumento se reunió en un solo texto 

todas las cláusulas del pacto social, otorgada en la ciudad de San Salvador, a 

las dieciséis horas con treinta minutos del día nueve de mayo del año dos mil 

doce, ante los Oficios del Notario Rafael Alberto Mendoza Calderón, inscrita 

bajo el número CINCUENTA Y CUATRO del Libro DOS MIL NOVECIENTOS 

VEINTISIETE del Registro de Comercio, departamento de documentos 

Mercantiles; y b) Certificación de Credencial de Junta Directiva, emitida por el 

señor Javier Enrique Atfaro Varela, en su calidad de secretario de la Junta 

general Ordinaria de accionistas de la sociedad, en la cual consta que en el 

Libro de Actas de Junta General de Accionistas que legalmente lleva la 

sociedad RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; se encuentra asentada el Acta 

número ochenta y cuatro de Junta General Ordinaria de accionistas, celebrada 

en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día veintioocho de ju lio de 

dos mil veinte, en su punto SEGUNDO se acordó la elección de la actual Junta 

Direrctiva, donde resultaron electos como Director Presidente el señor MICKEY 

CARRERO y Director Secretario al señor CESAR AUGUSTO PACAS RAMIREZ,
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quienes tienen ia representación Legal conjunta o separadamente, para un 

periodo de DOS AÑOS contados a partir de su inscripción en el Registro de 

Comercio es decir el trece de agosto de dos mil veinte venciendo en 

consecuencia el trece de agosto de dos mil veintidós, la cual se encuentra 

inscrita bajo el número CUARENTA Y CINCO del Libro CUATRO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y UNO del Registro de sociedades, que lleva el registro 

de Comercio; por lo que el compareciente en la calidad indicada está 

facultado para otorgar actos como el presente. Yo, la Suscrita Notario, Doy Fe de 
ser AUTÉNT!CAS las firmas que calza el contrato, por haber sido puestas a mi 
presencia de sus puños y letras por los otorgantes, quienes además reconocieron como 
suyos todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica. Así se 
expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales del presente 
instrumento que consta de tres hojas útiles y leído que se los hube íntegramente, en un 
solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos, en dos originales de igual 
valor y contenido. DOY FE.-
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Se emite el presente Contrato en Versión Pública por contener información confidencial de acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la




